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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7312017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN DE 
ZAPATA, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 

la controversia constitucional 1al, rubTo iñ"Elicada, promovida por Josmira Mildred Martínez 

G. y David Salazar Guerreró;SídiÓa 	esidéntefdei-Municipio de Tlaltizapan de Zapata, 
Morelos, turnada confórme hI auto de radicación él'1íade hoy. Constej?t 

¡ 	.- 

Ciudad.de'México, a dós.de ar'zÓtdedos mil diecisiete. 
Ny- 

( 	 - 	
- 

1 
Visto el escrito 	 Presidente, 

• ..: 	 :• 	, 	
r- •--• 	

•-. 

ambos del Municipio de TI'alti±apnde Zpata, Morelos' 	ediante el cual 

	

,... 	.\'. 	
•½•''••• 

promueven cortroversia constitucio,iaI ,.contra los .oderes Legislativo y 

Ejecutivo de dicha ntidad fedeti'í'a,asi como 	- Mesa Directiva del 

Congreso dekEstado; en laq1rúánlbsisCiiente: 

El decreto nurnro mil cuatrocientos'sese'itayci . por el que se reforma 
el párrafo tercero del a,tículó"1O1 .deIale' oráñica rniiiiicipál del estado 
de Morelos que a la letra reja lo siguIent9V

Atentó\-áIo ánterior,- cbñfúhdamerii-ós artículós 105, fracción 1, 
.' 	 '•—••• 1 	 4 	. 	 - 

..-..-, 

inciso 1)1, de-laConstitucion Politicde,los"TEstados: Unidos Mexicanos, 12 y 
- .• 	 .. 	

'' 	
•j // 

11, párrafo primerÓ3, de la ley reglantaria'de las fracciones 1 y II del citado 
¿•• 	 -«' 

precepto constitucional 	 a los promoventes con la 

personalidad que ostentan", 'de admite a trámite la demanda que hacen 

• 
,, 1..Artículo105 de iaConstitucio, Política de los Estados Un ¡dos .Mexicanos. La.Supjma'Corte.de 

Justicia de la Nacion conoe'ra, en los termin'&jeiseñale'l ley reglamentria,de is'aUntos iintes 
-. 	 ll 1. Dé las 	 éxceciónÉ, laá qiiséréfiérañ a , 	eria~, éleci6r: ái,,~se 

susciten entre: (...) 
i)Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

su (NAf ÍflPTP np 	ÇT(J,A fl J A MfrI('\l 2 Aitícuio .1 de- la Ley.ReglamentariadeiasFracciones i..y.lI deiAt1ícuio 1O.5.,de"Ja CónstituciónF.ederái. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto •de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4. De conformidad con las documentales que al efecto exhiben, y en términos de los preceptos siguientes: 
Artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos. El Presidente Municipal es el representante político, 
jurídico y administrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal durante el lapso de su 
período constitucional y, como órgano ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento, tiene las siguientes 
facultades y obligaciones: ( ... ) 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como integrantes 
del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como 
la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las siguientes atribuciones: ( ... ) 
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valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir al 

momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Municipio actor designando autorizado y 

delegados, ofreciendo las pruebas documentales que acompaña a su 

escrito de demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

En cambio, no ha lugar a tener por señalado como domicilio para oír y 

recibir notificaciones el que indican en el Estado de Morelos, en virtud de que 

las partes están obligadas a designar uno en la ciudad sede de este Alto 

Tribunal. 

En esta lógica, se requiere a los promoventes para que en el plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, las 

subsecuentes derivadas de la tramitación y resolución de esta controversia 

constitucional, se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero 5, 11, párrafo 

segundo6, 3 17 y 32, párrafo primero8, de la ley reglamentaria de la materia, 

II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar iurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias  
administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún 
revocarlos; ( ... ) 
5 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 
6  Artículo ll() 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
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rORMA A-54 

así como 297, fracción 119,..y 30510  de¡ Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN del artículo 1 de la citada ley. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario dela Promulgación dela 

	

Constitución Política de los Estados Uñidos 	Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 
Mexicano?' 

1111, y 26, párrafo primero 12, de la invocada ley reglamentaria, se tienen como 

demandados en este procedimiento a los poderes Legislativó y Ejecutivo 

de Morelos, no así a la MesaDirectiva;del Congreso del Estado, ya que es 

órgano interno o su'bodndo al i5rFmro' dé los, señalados, el cual, debe 

comparecer ,a ste medio lrnpugnatvo por conducto 1e su representante legal 

y, en su ,caso' dictar las" 	did 	 a la 
1 	 , 	 ',' 	.. - 	 .-. '.. •. 	' 

	

1 	-'-- 
resolucion.que se emitaenesteasunto.  

1 	 --• 	- 	
... f. 	

,• 	 - 

1 11/1 	 . 	 - 
Lo' 	anterior, de' conformidd.:'.cbn:..'.la'' ':.Jurlspru.- cia de rubro 

"LEGITIMA cIÓN PÁsivÁÑ ' 	
u 

. 	. ó'ONt!O VERS1ÁS' - • N.TI?UC!ONA LES. 
y 	• 

CARECEN DE 7ELLA.LOS.ORGANOS.SUBORDIN' eS"13 . 

Consecuentemente,' se-ordenakemplaza - lis poderes'Legislativo y 
: 	: 	.,  

Ejecütivo 	 dej. 	'da ysy,s,añexos para que 

presenten su contestación  d,enfro'-'d9 pazó'de' treinta-  ' días hábiles 
. 	— -. I 	 . 

contados a.partir dligui'enteálen 'que sftefectos lá".notificación de. este 

proveído  

En esta lógica, seréqüiere, fádichasautoridades demandadas para 

que al intervenir en este 	ugt 	eñalen domicilio para oír y recibir 

Artículo 297 del Código FederWLd Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
, 	p'iactu5 de algún acto jUdicial ó parWel éjerciEi6de algu'h deréchoeiteñdran porñaladoílsigúintes 

H. Tres días para cualquier otro caso. 
10  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada enJa población en que-tenga-su sede el tribunal, paraque se les hagan las 

S 
11 	. 	i 	t. I 	1 	f 	F ,! 1' i 	u 1 1 	 1 • 	 t_. i' 

sede, el 1 	h 	•I 	fr 	, 
• U i-'notificacionesquedebanser personales.ílgualmente1deben senalar la casa en quehaide: hacerse la primera I' 	1. 	1 1 	\..... 	.P 1 '. 1 	L_ 	l 	F 	,•l' 	1 	1 '_ u, 	s 	u.- 	. 	¡- 	•. 	1 	, 	. 	'u 

notificacion a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre 'serán notificados en su residencia oficial. 
11 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de, la controversia; ( ... ) 
12  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro. del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho  convenga. 
13 Tesis 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII, agosto de dos mil, número de registro 191,294, página 967. 
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notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado, 

lo que encuentra apoyo en el numeral 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA)1,14 . 

Además, tomando en cuenta que existe conexidad entre la presente 

controversia constitucional y las diversas 33/2017, 59/2017, 60/2017 y 

6112017, en tanto que en todas se solicita la invalidez de la misma norma, por 

economía procesal, se estima innecesario requerir en este asunto las 

documentales relacionadas con los antecedentes legislativos de ésta, pues 

los que se exhiban en aquellos expedientes se tendrán a la vista al momento 

de emitir la resolución que corresponda a este asunto. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 1V15, y  26 de 

la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General de 

la República con copia simple de la demanda y sus anexos para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 

representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por los 

promoventes, fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia 

certificada del escrito de demanda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28716  del referido Código 

14 Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, número de registro 192,286, página 796. 
15  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
16 Artículo 287 Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el 
día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo 
mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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FORMA A-516 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de 

los días en que transcurren los plazos otorgados en este 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN proveído. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicana? 

Lo proveyó y firma el Ministro 

N otif íq uese. 

instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien a úa con L- cia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

de Cónvei'Constitucionaes y de Acciones de 
. Li '.j 	JJJ,47 

. 	/ 1 	/ 
e la Subsecreta ia Generahdei AQueros de/este Alto 

t)t 1 / 
de/este 

Sección de Trámite 

Inconstitucional ¡dad 

Tribunal, quedfe. 

J u Dí"' J,  C 1 D E LA FE ID) ER ADÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constucional 
73/2017; promovida por el Municipio de Tlaltizapan de Zapata, Morelos. Conste. 

MLM 2 
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